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Acuerdos relacionados:

1
' Que mediante el Acuerdo 917 de 2016 se aprobaron los procedimientos para la oficializacidn, madificacién,
- actualizacién y reporte de la informaci6n hidrolégica de los rios del SIN y los plazos de envio de la informacién
- hidrol6gica de los agentes generadores hidraulicos del SIN.

2 ; G o
Que en el numeral 5.2 del anexo del Acuerdo 917 de 2016 se prevé lo siguiente: "Cualquier modificacién a la
informacién hidrolégica inicial, histérica y/o a sus metodologias de célculo debera someterse a consideracion
del SH para su concepto técnico.".

3 o - s
Que siguiendo el procedimiento del Acuerdo 917 de 2016, EPSA SA E.S.P. solicité el 10 Mayo de 2018 la
modificacién de la serie hidrolégica Digua.

4 . . . N . .
Que el Subcomité Hidrolégico en la reunién 333 del 10 de mayo de 2018 dio concepto favorable a la solicitud
de modificacion de los valores de caudal correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2016 de
la serie hidrolégica Digua.

5

Que el Comité de Operacion en la reunién 308 del 31 de mayo de 2018 recomendé al CNO la expedicién del
presente acuerdo.

T

Aprobar la modificacién de la serie de caudales medios mensuales de Digua de los meses de noviembre y
diciembre de 20186, asf:

SERIE DIGUA
Ao Noviembre Diclembre
2018 49.35 40.44




| Las actualizaciones de que trata el presente Acuerdo, adicionan y complementan las series hidrologicas '
avaladas mediante Acuerdos CNO anteriores y seran consideradas en conjunto como las series hidrolégicas
histéricas a ser utilizadas en el planeamiento energético indicativo.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.

Presidente - Cristian Remolina ‘etario Técntoo Alberto QOlarte A uir



